
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS

AUTO NO itt
FECHA:

Por medio del cual se ¡nicia un trámite adm¡nistrativo de 4fovachamiento Forestal
Arboles Aislados'

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBTENTAL DE LA coRpoRRcróN nuró¡¡oMA REGIoNAL DE Los vALLES
oeI SIruÚ Y DEL SAN JoRGE cvs.

En ejercftÍo de las facultades conferilas mediante Resolución i.2s01 de fecha 2s
de Agosto cle 2008, y las moclilicaciones hecñas en la Resolucíón 14i65 det 30 de
Abril del 2010, y las modifEaciones hechas mediante la Resolución 2_3307 del 27
cle Abril del 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que Mecl¡ante solicitud No 6805 del 00 de noviembre del 2olg, la señora ANA
BETILDA ANAYA GEL|S, solic¡to a ta Corporac¡ón Autónoma Regionat de tos
valles del s¡nú y san Jorge cVS, visita para determinar la viabilidad de realizar un
aprovechamiento forestal de un árbol que representa un pel¡gro para la comunidad
por su mal estado.

Que La señora ANA BETILDA ANAYA GELIS, anexo a la sol¡citud los siguientes
documentos, así:

- Formulario Único Nacionar de solicitucl de Aprovechamiento Forestal arbores
aislados.

- Solicitud formal.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS,
es la entidad competente para resofuer la sol¡citud antes señalada de acuerdo con
lo previsto en el articulo 3l de la Ley 99 de 1993, que señala: .olorgar concesiones,
perm¡sos, autorizaciones y l¡cencias ambientales requeridas por ley para el uso,
aprovechamiento o movilización de los rec rsos naturales renovables o para el
desanollo de aclMdades que abcten o puedan afsc{ar el medio ambiente. ótorgar
perm¡sos y @ncesiones para aprovecham¡antos forestales, @nces¡ones para el u1o
de aguas superficiabs y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca
deportiva".

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 99 de 199A, La señora ANA BETILDA
ANAYA GELIS, acredita el interés jurídico que le asiste para formular la solicitud y .
reúne los requisitos legales necesarios. ' lv





CORFORACó}¡ AUTÓilOTA REGIOI|AL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SA'{JORGE -CVS

FESOLUCóNr.058

FECITA: 06il4f020fg

"Por la cr¡al s€ autoriza un aprorechambnb forestal PODA d€ cinco (05) árbol
aislados'.

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO f 8 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORAC|ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE c1/§.

En ejerc*ro de b facr¡tbdes cDnforiras rriedtmE Re6oh.tt n 1.2501 de fectra 25 de
Agocfo d€ 2trc8, y hs modli:acbnes hedr6 en h Resofrcih '14165 del 30 de AbrÍ
rlel 2010, y las modil¡cac¡ones l¡€chas m€dhnte la Resoludrrn 2€307 del 27 de f$til
del2o17 y,

CONSIDERANDO:

Mediante ofrcio con radi€do M 6805 del 09 & no'rrimbre de 2018, la s€ñora ANA
BERTILOA AI{AYA GEL§, solicitó a h CVS, visita téc¡*u pra deteíninr el esta&
d6 unos ffiol€6 ubi:ados en diagond f 8 fansversal 6 No G24 BARRIO LA GRANJA.

Mediante Auto de lnido núm€ro 317 &l 28 de No\rierÉre del año u)18, se dio hiio a

trámite admh¡sffi¡vo de aprorec,ramiento fur€§tal dboles abhdos.

Mediante la rB6oluciSn No. 1.2501 de 25 de ago§{o de 206, 'Por la c1|al se

reghmGnta el acuerdo No. 94 de Ago€to f2 de 2m8, se a§¡gnan una6 {urrcbnes
para aprov€chamiento forestal y se adoptan oFas determinacione§ a cargo de la
subs€des de la Corpoíac¡fu", se desanolb le del€gacitn y roglam€ntación

autorizada medianta el acuerdo No.94 de 12 de Agosto de 2008.

Mediante la resolt¡ción No. 1.4165 de 30 de Ab'rÍl de 2010' por med¡o d€ la cuaf se

modiñca k rosolrción No. 1.2501 de 25 de Ago§to de 2ü)8 y §€ as¡gnan unas

func¡ones del jefe de la Unidad Forestal hacia el tunc¡onario de la Divbión de

Calidad Ambiental de la Corporación.

oue modiante la resoluc¡ón No 2-3307 del 27 de ab{il de 2017 , por med¡o de la cr¡al

s€ adaran y modifrcan hs Resoluciones if 1.2501 ¿. 25 6s Agooto del 20(E y t"lo 1-

4165 del ab Oe a¡rit del 2010, a traré§ de las orales se asignan unas funciones

paraelaprovochamientoforestalySeadoptan.otasdeterminacionesenelsentido
be que en todos aparies y contenidos generales^de los_Acios Admin¡strativos, en

áonüe * haga reór.ndá "Jefe de Div¡sión de Cati6"6", §e r"6ero e Prcfesional

esÑaf¡za¿i $ado lB det Á,rea d€ Seguimiento. Ambbntal de la Corporación

nuiónoma neg¡óna Oe ¡os Valh§ del S¡nú y del San Jorge O/S' /
Que el Func¡onarb de la cvs, FABIO PARDO RUBIANO, practicó visita y rindib-/
informe técnico de visita No. OO3 -SSM - 2019, de fecha 03 de Enero de 2019'r

sellalsndo slguno§ a§pedo§ técnico§ dsscfitos en el respectivo ir¡forme asl:
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CORPORACÉ}I AUTÓilOTA REGIOI'AL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SA}IJORGE.C\E

REsoLUcrÓNr" 0 3 I "

FECHA: ,.;,r:.)s
LOCALIZACPN: Diagonal 18 Transrersal 6 Bario La Gfanja, Munidpio de l/britería.

DESARROLLO OE LA VISITA

Efect¡vamente sn la d¡r€cc¡on señalada frente a su vivienda on lado opuesto a la
v¡á Junto a la pared diy¡sorb de la ssde d€l Centro Reg¡onal de Atene¡on y

Reparac¡on a hs Vkfimas s€ enGr€ntra variacla pobhcbn arborea, eslos de gran

envergadura debiro a su madurez, presentando abundante cobertura foliar con

ramas extendidas y crecimienlo excesivo de estos la solicitante pide la actividad de
poda a cinco (5) ind¡v¡duos, tres Laurel (Ficus benjamina), un Almendro (Termínalia
catappa) y un medrable de Roble (Táebuía rosea).

Estos a su vez presentan las siJuhntes ceradorisücas:

CONCLUSIONES

Que de acuerdo a lo anterior y a que los individuo6 presentan crecim¡ento excesivo
con abundante cobertura bliar y rama§ extend¡das con bu6n ostado fito§anitario y
se encueniran brindando su oferta ambiental. Es viabb s€ le realice una poda de
hasta un tre¡nta (3o%) ya que se corre el riesgo de pos¡bles volcamientos como la
fradura de su!¡ rami¡s sobre las viviendás de la solictante o adyacentes, asi como
caer sobre las lineas de alta tens¡on pfoduc¡€ndo grande§ traumas e intenupc¡ones)
en el f,uido ebclrico.

N. CIENTIFICO N. COMUN
CIRCU
NFERE
NCIA

DAP
Altura
Tot l Vol.

ACTIVIDAD
A
REALIZAR

Ficus benjamina Laurel 1.80
0.57

15.0m 2.67.
PODA

F¡cus benjamina Laurel 1.50 o.17 15.0m 1.82 PODA

F¡cus benjamina Laurel r.45 0.46 15.0m 1.70 PODA

Tabebuia rosea Roble I .00 0.3r 12.0m 0.63 PODA

Terminalia catappa Almendro 0.90 0.28 10.0m 0.43 PODA

TOTAL 7.25



CORPORACÉN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS

AUTO NO 317
FECHA:

Por medío del cual se ¡nicia un trám¡te adm¡n¡strat¡vo de Aprovechamiento Forestal
Arboles Aislados'

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES
DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE CVS.

En ejercicio de las facultades conferilas mediante Resolución 1.2501 de fecha 25
de Agosto (le 2008, y las modmcacfones hechas en la Resolución f416S det 30 de
Abril del 2010, y las modificaciones hechas mediante la Resolución 2-3J07 del27
deAbril del 2017 y;

CONSIDERANDO:

Que Mediarfie solicitud No 6805 del 00 de noviembre del 2018, la señora ANA
BETILDA ANAYA GELIS, solicito a la Corporación Autónoma Reg¡onal de los
Valles del Sinú y San Jorge CVS, visila para determinar la vhbilida<t de realizar un
aprovechamiento forestal de un árbol que represerta un peligro para la comunidad
por su mal estado.

Que La señora ANA BETILDA ANAYA GELIS, anexo a la solicitud los siguientes
documentos, así:

- Formulario Único Nacional de Solbitud de Apmvechamiento Forestal arboles
a¡slados.

- Solicitud formal.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge CVS,
es la entidad competente para resolver la solicitud anles señalada de acuerdo con
lo previsto en el artbulo 31 de la Ley 90 de 1993, que señala: 'otorgar concesiones,
permisos, autorizaciones y l¡cenchs ambientales requen'das por ley para el uso,
aprovechamiento o movil¡zac¡ón de los recursos naturales renovables o para el
desarrollo de ac{Mdades que aÉc{en o puedan afeciar el medio ambiente. Otorgar
p€rmisos y concesbnes para aprovechamientos forestiales, @nces¡ones para el uso
de aguas superf¡ciales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y pesca
deport¡va".

Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, La señora ANA BETILDA
ANAYA GELIS, acredita el ¡nterés jurldico que le asile para formular la solicitud y .
reúne loa requisitos legales necesarios. Az



CORPORAC!ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE. CVS

rurox. j I z

FECHA: 2S ilg1¡,201g

Que el Articulo 2.2.1.1.9.1 del Decreto 1076 de 2O1S, Soticitudes prioritarias
establece que'cuando se quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural
ubicados en terrenos de dom¡nio público o en predios de prop¡eded priveda que se
encuentren caídos o muertos por c¿tusÍ¡s naturales, o que por razones de orden
sanitario .debdamente comprobadas requieren ser talados, se solic¡tará permiso o
autorización ante la corporación respecliva, la cual dará trám¡te prioritario a la
sol¡citud."

Arlículo 2.2.1.1 .9.2. Tituk¡r de ta sot¡citud. Det Oecreto 1076 det 26 de Mayo de
2015, si se trata de árboles ubicados en pred¡os de propíedad privada, la soiic¡trd
deberá ser presentada por el prop¡elario, quien debe probar su ialiOaO Oe tal, o por
el tenedor con autorización del propietario. si la sol¡citud es allegada por persóna
distinta al propietario alegando daño o peligro causado por árbóles ü¡¡cáoos en
predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorizac¡ón para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de l¡úgios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2Of S, Tala
de Emergencia. cuando se requiera talar o podar árboles aislados localizados en
cenlros urbanos que por razones de su ubicac¡ón, estado san¡tario o daños
mecánicos estén causando perjuicio a la estabil¡dad de los suelos, a canales de
agua, andenes, calles, obras de ¡nfraestructura o edif¡cac¡ones, se sol¡citará por
escrito autorizac¡ón, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de
inmed¡ato, previa visita realizada por un func¡onario compelente que compruebe
técnicamente la necesidad de talar los árboles".

Arliculo 2.2-1.1.9.4. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de 201s, Tala o reub¡cac¡ón
por obra pública o privada. cuando se requiera talar, trasplantar o reubicar árboles
aislados localizados en cenüos urbanos, para la realización, remodelac¡ón o
ampliación de obras públicas o privadas de ¡nfraestruc*ura, @nstrucciones,
¡nstalac¡ones y similares, se sol¡citará autor¡zac¡ón ante la corporación respectiva,
ante las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos o ante las
autoridad.es municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa
visila realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala
o reubicación aducida por el interesado, pará lo cual emitirá concepto técnico.

Que La señora ANA BETILDA ANAYA GELls, cumple con los requisitos prev¡stos
en el Artículo 2.2.1.1.7.1 y subsiguientes del Decreto 1026 d€l año 2b15.
En merito de lo expuesto, _J

DISPONE:



CORPORACIÓN AUTÓNOIIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE. CVS

AUTO NO jtz,

ARTICULO PRIilIERO: lniciar el trámite adm¡nistrat¡vo con ocas¡ón a lo requerido
por la señora ANA BETILDA ANAYA GELIS, ante la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinu y del San Jorge CVS, a través del cual sol¡citaron
perm¡so para aprovechamiento forestial de unos árboles aisledo ub¡cados en el
Municipio de Montería - córdoba.

ARflCULO SEGUNDO: Tener c¡mo inleresada a cuasuier persona natural ó
jurídica que desee ¡nterven¡r, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 6g y 70 de
la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO TERCERO: Una vez notif¡cado el presente acto, rem¡tir el exped¡ente al
funcionario asignado pafa que evalúe la solicitud de aprovechamiento forestal
presentado por la señora ANA BETILDA ANAYA GEL|S, de Montería - córdoba, y
emita el respeclivo Concepto Técnico.

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente o apoderado el contenido de la
presente Auto a la Alcaldia de Montería - córdoba Representada Legalmente por
el señor AlcaHe MARCOS DANIEL GARCTA P|NEDA, de contormidad con to
establecido en el artículo 67 y concordantes de la Ley 1437 de 2011.

ARTfCULO QUINTO: El presente aclo Administrativo será pubticado por parte del
Area de Segu¡miento Amb¡ental on la pág¡na Web de la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS.

ART¡CULO SEXTO: Por tratarse de un auto de trámite no procede recurso alguno,
de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 49 del Códso Contencioso
Admin¡strat¡vo.

NONFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

e(),, qri_l u \v v { hct3i0NAL 0E L0S
RAFAEL NU Y SAN JOR6E, Cl/SProfesional

dt$nn

FEGHA: 28 il0y.2019

;r¡es de o

presente acto a:
!,S.,r,

terieetosQ* t )diasoe,

- o" Z«¡ I L se noific¡ dr.ProFcló: LULY OPAOLA

Area de

rrrma del Notific



CORFORAC6N AUTÓiOIA REGIOML DE LOS VALLES DEL SIilU Y DEL
SANJORGE -CI/§

RgsoLucóilrn0¡a
FEClr,A: 06il4f020rg

"Por la cr,tal ss autoriza un aprovecham¡ento forBsbl PODA do c¡r¡co ((E) árbol
a¡sla&s'.

EL PROFESIONAL ESPECIAIIZADO GRADO I8 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBIENTAL DE LA coRPoRAcÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES

oeI SnÚ Y DEL SAN JORGE CvS.

En eiemido de b faofades conturita6 medkmb Resoh.tirn 1.2501 de fecña 25de
A906*0 de 2006, y hs modli(xiones he€ñ6 en h Resotrcón ,4165 dcl «) de Abrfl

del 2010, y las modifEac¡on€§ h€chas medianto la Resolrció¡ 23307 dol 27 de fúril
del 2017 y

CONSIDERANDO:

Med¡ante ofrio con radiEdo lf 6805 del 0{l <le novi¡mbre de 2018, la s€ñora ANA
BERTTLOA ANAYA GEL§, sdiciÉ a h CVS, vísita téoica pra deteÍnanr el esta&
d€ unos fid€§ ulri=dos en diagonal 18 bansversal 6 No &24 BARRIO LA GRANJA.

Msdhnb ¡*¡to de lni¡i¡ número 317 &l 28 de Norieribre del año rc18, se dio iniio a

trámite admhisüalivo (h aproredÉmiento brÉstal dboles aishdos.

Mediante la recoklcirn No. L2501 de 25 de agosto de 20(8, 'Por la caal se

reglameñta el acuerdo No. 9¡l de Ago€*o t2 de 2@8, s€ as¡gmn unas tuncbnes
para aprovechamiento forestal y se adoptan otras determinaciones a cargo de la
subsedes de le Corporac¡ón", se desarrolb la dol€gEcitn y reglamenlac¡ón
autorizada mediaflte el acuerdo No. 94 d€ 12 de Agosto de 2008.

Mediante la resoltrción No. 1..1165 de 30 de Abril de 2010, por medio de la cual se

modifica h resoludón No. 1.2501 de 25 de Agosto de 2q)8 y s€ asignan unas
func¡ones del je{e de la Unidad Forestal hac¡a el func¡onario de la Diviskln de

Cal¡dad Ambiental de la Corporac¡ón.

Oua med¡ante la resoluc¡ón No 2-3307 del 27 de abrll de 2017, por mad¡o de la o.¡al
s€ adaran y modilican hs ResoluciorEs t¡o 1.2$1 * 25 6s Ago6to del 2fi!8 y No l-
4165 del 30 de Abrü del 2010, a tra\És d€ las a¡ales se a§gnan unas funciones
para el aprovschamienlo furestal y se adoptan otras determ¡naciones en el sent¡do
de que en todos apartes y conten¡dos general€s de los Ados Adm¡n¡strativos, en
donde s€ haga rtrr8ncia "Jofe do Divisón & Calk ed, se rsffero a Profesional
Especializado grado l8 del Area d€ Soguimiento Amb¡ental de la Corporac¡ón
Au6noma Regkmd de los Valhs del Sinú y del San Jorge §/S.

/
Que el Funcionarb de la CVS, FABIO PARDO RUBIANO, pradicó vi§ta y nndi'J
informe técn¡co de visita No. 003 -SSM - 2019, de fecha 03 de Enero de 2019,r
6oñehndo algunos aspedos técnicos d€scritos en el respedivo informe asf :
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CORFORACTÓX AUTÓXOilA REGIOIIAL DE LOS VALLES DEL SIITU Y DEL
SAil JORGE -CI/S

REsoLucróilif 0 5 q "

FEGH,A: ,..;,,,. ¿-lS
LOCALIZACDN: Diagonal 18 Tranw€rsal 6 Btrio La Grenja, Munic¡pio de i/britería.

DESARROLLO DE LA VISITA

Efectivamente en la direcc¡on señalada frente a su viv¡enda en lado opuesto a la
vh Junto a la par€d divisofÉ de la s€de del Centro Regional de Atenc¡on y
Reparac¡on a las Virrimas se encr¡enlr:r vtriada poblacbn arborea, e$os de gran

erwergadura debido a su madurez, presentsndo abundante cobertura foliar con

ramas extend¡das y crec¡mienlo excesivo de elo§ la solib¡tante pide la actividad de
poda a c¡nco (5) individuos, tres Laurel (Fícus benjam¡na), un Almendro (Termínalia

catappa) y un medrable de Roble (Tabebuía rosea).

Estos a su vez presBntan las siguientes caraderisticas:

CONCLUSIONES

Oue de acr¡erdo a b anterior y e que los indiviluoo presentan crecim¡ento excesivo
con abundante cob€rtura foliár y ramas exlendidas cofi buon estado f¡tosanitario y

se encuenFan brindando su oferta ambiental. Es viable se le realice una poda de

hasta un fe¡nta (30%) ya que se cone el riesgo de posibles volcamientos como la

fradura de sus ramas sobre las viviendás de la solicitante o adyacentes, a§i como
ce€r sobre ¡as l¡neas de alte lerr§ion produc¡endo grandes traums e interupciones)
en el ñuido ebctico.

N. CIENTIFICO N. COMUN
CIRCU
NFERE
NCIA

DAP
Attura
Totrf Vol.

ACTIVIDAD
A
REALIZAR

F¡cus benjam¡na Laurel 1.80
0.57

15.0m 2.67.
PODA

Ficus benjamina Laurel 1.50 o.17 15.0m 1.82 PODA

Ficus benjamina Laurel 1.45 0.46 15.0m 1.70 PODA

Tabebuia rosea Roble 1.00 0.31 12.0m 0.63 PODA

Terminal¡a catappa Almendro 0.90 0.28 10.0m 0.43 PODA

TOTAL 7.25



CORPORAiC¡üI AUTÓ}'ilA REG¡O}IAL DE LOS VALLES DEL SIXU Y DEL
SA¡{ JORGE -CVS

RESOLUCTÓN r{.0 5 I
FEclLA:06llÁfoZ0rg

RECOTENDACONES

Por las carad€ristias descritas 8nt€riormento, y h ubicacbn de estos árboles €n

zona vefde de espácio publico, considero viable autorizar al señor alcalde de

Monteria Marcos Danhl Pineda Garcia o a su spoderado, para que delegue a quien

conesponda procoda a realizar h po{ra de los cinco (5) arboles tres (3)

omamsntal€s de b espec¡e Laurol (Fials benjam¡na), un Almendro (Term¡nalia

catappa) y un mad$able de Roble (Tabobuie ro$a).

La porsona autorizada d6be coofdinsr con las entidados prestadoras de s€rvic¡os
pr¡blbos en caso de requerir €l retiro de acorneüdas o lnterrupcirn d€l servicio
durente el tiempo que dure la aclivk ed, as¡ como con h PoliJa en caso de que sea

necesaria el ciene de la via ahdaña en donde se localiza el arbol, para eütar
acck entes durento el dosarrollo de la m¡sma.

Finalizada la a(fividad de po(h, deberh ser r€tirad6 bs oscomUos haciendo el

conecio manep y disposblin ñnel do los resiruos v€getalas qu€ Eean generados

duranta la actividad

Activid¡d de Pod¡

La Poda d€ los árbohs debe ser realizada por personal capacitado espec[f¡camente
en dicha activk ad, que cumpla con hs técnicas especificas y utilice las

henamients i<lóneas para tal fm, elimhando máximo un 30% del total de la copa
d€l m¡smo, y busoando la equidad de sus partes con el fin de evitar a futuro el

volcam¡enb por descomponsacttn.

La poda do cada una de las ramas del árbol debe oj€cutarso mediante cortes

limpios, €n forma biselada o paralela al nudo de unktn de cada rama, s¡n poducir
astilh dur6 ni de6gafiam¡entos de corteza, se deb€n utfizar henambr{a§ bien

afiladas que dobon ser deslnfeciadss antes de iniciar la poda, para prsvenir la

pmpagadón de €nftmedades, pr€for¡blem€rite con Yodo Agr¡@la en dosls do 3 a 5

cc. Por litro de agua.

No cortar o podar más de una ter@ra porte de la copa, deiar una rama tiras€v¡€ o
searndaria que cumpla las funciones de la rama princ¡pal y hacer muchos cortes

pequellos. Para el'm¡nar ramas grandes y medianas, el primer corte debe hacersV
abajo para que la rama no s€ desgare. El segundo, debe ser f€do ainba a unos 20'



CORPORACóil AUTÓ¡{OTA REOOilAL DE LOS VALLES DEL SI}IU Y DEL
SAN JORGE.CI/S

RESOLUCTÓI{X. :: "
FECIIA:06¡,iAro20rg

cm. de la base y el tercer cortE s€ hac€ para perfiler ¡a rama. Term¡nado este
procedimiento, se debe apl¡car c¡catrizsnte para sellar la horida (en el mercado
€xisten diversos productos, entre ellos el c¡€trizants homonal, qu€ para ser
aplicado deben aneghrse los bord€6 de las h€ridas con una nflaja d€sinfedada y
luego aplicar con una €spátula desinfrclsda una c¡¡pa dslgada del producto). Sólo
se deben eliminar bs ramas que s€an eslriciamente necesarias, las secas,
€nfermas, reventadas o suprim'das por falta de luz. El corte debe ¡nidar de abajo
hac¡a ariba, porque las ramas más bajas, por edad o por falta de luz, son las que
más deteril¡ro pueden presentar.

Podas r€comendadas

Pode de acl¡r¡o: También se conoce como raleo de copa, se eliminan las ramas
laterabs a partir del punto de unk n oon el tallo principal. El propósito es permitir que

fluya el aire y la luz entre las ramas, sin perder configuracirn, estruc{ura o forma del
árbol. La poda do aclareo no necesar¡amente el¡mina las ramas líderes s¡no las más
próximas y en mah posidone, muy pesadas, entrelazadas, sobrepuestas, que
ci¡usan satu'Í¡c¡ón por tráarge de ramas muy tupidas que es el caso de los árboles
de marEo y Laureles en al MunkJpio de Ciénaga de Oro.

Pod¡ de alr¡dedor de c¡ble! de .orv¡cior públlco: la poda se debe aplbar para
evitiar que las ramas alcancen o eslén en contacio con los cables y preven¡r

descargas a tiena, incend¡os de copa. En el Municipio de Monteria Cordoba, se
identif¡caron que varias especies de árboles que se encuentran en confl¡cto con las
redes eléclricas de alta tens¡ón.

Ss recomienda al momenlo de la poda de aclareo tener on cuenla las podas
estéticas, con el l¡n de uniformar la supérficie de la copa, y meiortr h omamentación
ubi:ados Diágonal 18 Transversd 6 Banb La CranJa, MunicDb de ldlonteña.

Finalizado los trabajos de poda, se deberán retkar inmediatamente los sscombros,
haciendo el coredo manei) y di6po6b'óñ final de los rBsiduos veg€tales qua s€an
geneftidos durante la aciMdad.

La persona autorizada debe coord¡nar con las entidades prestadoft¡s de s€rvic¡os
públicos, en el caso de reguerir el retiro de ¿rcometidas o la ¡nterrupción del serv¡cio
durante el thmpo que dure la adividad, así como con h Policía, en caso de que sea
necssario él cione de la víe aledaña a donde so localizan los árbolos, para ev¡tar
accident€s durente el deserollo de la misma. 'L

CONSIDERACIONES JURIÍXCAS
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FECll,A: {t6uAyozolg
D€ acuerdo al erticulo 30 de la Ley 99 de 1993 conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regbnales dar cumplida y oportuna sp¡ire¡ón I las disposiciones

legal€s vig€ntes en mateña de adminilracaón, man€jo y aprovechamiento de los

Recurao6 Na{urales Renovables.

Que la Corporaci5n Autónoma Regional d€ los Valles d€l S¡nú y del San Jorge
CVS, es la enüdad cornp€tente para resohr€r la solicitud antes señalada de

acuerdo con lo previsto en el artícr¡lo 31 de la Ley 99 de 1993, qu€ señala: 'otorgar
con@s¡ones, p€rm¡sos, autorizac¡ones y licencias ambientiales requeridas por ley

para el uso, aprovecflam¡ento o movitz¿ci&t de lo§ Ieq¡rsos n¿turale§ renovables o
para el clesarollo dé activkJades qu€ afacten o puedan afectar al madio ambiente.

Otorgar permÉos y concesiones para aprovechambntos forestales, concesiones
para el uso de aguas superfEiales y subtenáneas y establecer vedas para la caza y

pesca deporliva".
Que según el arüculo 2.2.'1.1.9.1. Sorrcnrrd€s Nirc,ñtar'r,s. Cuando se quiera

aprovechar árbohs aislados de bosque natural ublcado en terenos de domlnio
público o en predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por

causas naturales, o que por razones de orden sánitario debidamente comprobadas

requieren s€r talados, se solicitaÉ perm¡so o autorización ante la Corporac¡ón

resp€cliva, la c.¡al dará Émite prioritario a la solicitud.

Que según el aráculo 2,2.1.1.9.2. Titular ñ b solbtutd. Si §e trata de árboles

ubi:ados en predios de propiedad privada, la solidtud deberá ser pre§entada por el
propietario, qui€n debe probar su cal¡dad de tal, o por el tenedor con autorización

del propietario. Si la solicitud es allegada por persona d¡l¡nta al prop¡etario

alegando daño o peligro causado por árboles ubicados eo predios vecinos, sólo se
procederá a otorgar autorizac{ón para talaflos, previa decbión de autoridad

competenle para q)nooer esta clase d€ liüg¡os.

Que según el arüculo 2.2.1.1 .9.3. Dol Decroto 1076 del 26 de Uayo de 2015, T¡la do

Emergencla. Cuando sa requisa talar o podar árbolss aislados localizados €n

cenlros urbanos que por razones de su uDicaclón, estado sanitario o daños
rnecánicos estén causando perjuic¡o a h eSat ilidad de 16 §uelos, a canales de agua,

andenes, @lles, oD/ras de infraesü¡.rcfu,.a o ediñcacione§ se solicitará por escrito

autorización, a la autoridad compebnte, la cual tramitará la solir:¡tud de inmediato,

previa visita realizada por un funcbnario competente que comprueb€ técni:amente la

nec€sidad de talar los árboles".

t/
A{culo 2.2.t.1.9.¡a Del docfrto 1076 dc¡ 26 tle t¡yo de 20f 5 soñ.|¡, T¡18 ó
rrublc.clón por obr. públ¡cr o prlv¡d¡, cuando ae regüiefa tah, f6p{antar, o
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reubicar árboles aisbdos localizados en centros urbanos, para la realÉación,
remodelación, o aplicacíón de obras publícas o privadas d6 ¡nfraestruc{ura,
construcciones, instalac¡ones y sim¡lares se solicita la aüorización de la corporación
respeciiva, ante las autoridades ambientales, de bs grandes centros urbanos o
ante las autoridades munic¡pales, según el caso, las cuales tramitan la solic¡tud,
preúa visita realizada por un funcionario oompetente, qu¡en verif¡cara h necesidad
de tala o reubicaclón aduclda por el lnteresado, para lo cual se emitirá un concepto
técnico.

Que a su \rez el Arüculo 2.2.1.'1.9.5 Dol Decreto'1076 dol 26 de Mayo de 2015
3eñ¡l¡: Producto! "...Los produclos qu€ s€ obtengan de la tala o poda de árboles
aislados, en las c¡rcunlancias descritas en el pres€nle capítulo, podrán

comercializarse, a crilerio de la autoridad ambiental competente'.

Art¡culo 2.2.1.1.9.6. P¡oyacfos, oüras o acfry.l.ladc§ sorrrofrdes el ,ógiñen de
llcencia amüenbl o plan de manalo amblená¿ Cuando para la ejecrrción de
proyecios, obras o aciividades sometidas al régimen de licencia ambiental o plan de
manojo ambiental, se requiera de la remoción de árboles aislados en un volumen
igualo menor a veinte metros q¡bicos (20 m3), no se requeriá de nirqún perm¡so,
conces¡ón o autorizacbn, bastarán hs obligacbnes y medilas de prevención,
conecc¡ón, compensación y mitigac¡ón, impuestas en la licenc¡a ambiental, o
coñtempladas en el plan de manejo ambéntal. Sin perjuicio, en este útlimo caso, de
las obligaciones adiciond€6 qu€ pueda impori€r la autoridad ambiental compelente.

Oue la Corporaclón no autoriza le comerc¡al¡zaclón de dlchos oroducto!.
debido a oue la ¡olicltud no ¡e realizo e¡pecificando e¡te fin. v adicionalmente
cl yolumen v c¡r¡cteri!ücs! de lor m¡rmor no lot hace aoto! oara el
comerclo.

Que con bas€ en las anteriores consid€rac¡ones de ord€n juríd¡co y acogiendo lo
establecido en el concepto técnico 078 - SSM- 2018, de fecha O5 de Junio de 2018,
se €ncuentra v¡able autorizar el Aprovechamiento Forestal de los árboles, de
confomidad co{r las condiciones expueslas en 106 siguientes atículos.

En merito de lo expuesto sé,

RESUELVE,

ARfiCULO PRÍilERO: AUTORIZAR, a la Alcaldla de MONTERIA RepreserÍada
por el Señor iIARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, o quien haga sus yeces por 6er
la ent¡dad adm¡nistadora de espacio públ¡co para que realice €l aprovecham¡ento
forestal PODA de CINCO (05) tres Laurel (Fics benjamina), un Almendr>
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(Terminalia catappa) y un medrabh de Robb (Tabebuh rosoa)

PARAGRAFO t: Las Activ¡dades se deben realizár conforme lo expuesto en la
parte motiva d6l presente prove¡do, para lo cual se concode un término no superior
a quinca (15) días h&iles una vez quede en firm€ el pnasento ac{o adm¡nisbat¡vo.

ARTICULO SEGUNOO: Se deberá real¡zar la activldád autorizada en los téminos
¡ndbadc, dando un manejo adedado a los resiJuos del aprov€chamiento. De Uual
forma no se po<ká cecler, enajentr y/o traspasar el permiso.

La Coroonción no ¡utoriz¡ l¡ comercielL¡ción de dichor prcducto¡. debldo a
quo la roliclh¡d no !e real¡zo otpeclficando olto f¡n. v adlc¡onalmente el
yolumen v c¡racbrbtlca! de lo3 mllmo. no lo! hsco sDto! parr el comorclo.

ARTICULO TERCERO: Deb¡do a que los ¡ndividuos a ¡ntervenir se encuenlran en
espac¡o públ¡co y son bienes del estedo, los productos maderabl€s a oblenerse de
la adivirad arforizada debeén s€r er¡tr€gados en forma de bloques en diferentes
d¡mensiones de acuerdo al diárnebo de los individuos, en bs instalaciones de la
Estaci5n Agroforestal Mocari - CVS.

ARTÍCULo CUARTO: La Corpu'*ún cVS, no asume la responsabilidad d€ daños
que llegaren a causarse en desanollo de hs activiriades autorízadas y movilización

de los produclos obte¡irlos. Estos daños srán de responsatililad exclusiva del

autorizado a fa\és de esta ac{uaci¡n adminisbativa.

Se advierte al autorizado que en caso de ins¡mplimi€nto a las condiciones y

obligaciones epuestas por medio de esta resoluc¡ón, se apücará mufta por parte de

esta CORPORACÚN, confornre a b dispue§o en el allcillo 55 de la § 99 de 1993'

y dará lugd a las dem& saric¡on€s e§tablecidas por b ley y Por la pr€sente

resoluc¡ón para tal fin.

ART|CULO QUINTO: Envíe§e copia de la s¡guiente resolución a la subsede CVS'

según su jurisdkxión, para así hacer €l s€guimiento conespondiente al

procedim¡ento acordado en la Preser e resoluciÓn y preséntese informe a la oficina

de Calidad A¡hbir¡ntal CV§.

ARTICULO SEXÍO: La Corporación CVS, podrá po¡er las sanciones

conespond¡entB§ a que §e haga acresdor gl autorizado por 6l incumplimiento de las

obl¡gacbnos descritas en el pr€sente acto como condiÍón al pem¡so otorgado.

f/
ARICULO SEPÍHO: Notificar personalmente o por apoderado el conten¡do de la
presente Resoluck n a la Alcaldía de Montería Repre§entada por el S6ñ0r MARCOS
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DANIEL PINEDA GARCI,A, o quieo haga sus v6,oes por ser la entided
administradora de espacio público, de confo¡midad con lo establecido en el artículo
67 y concorüanles de la Ley 1437 de 201'l .

ARTICULO OCTAVO: Conra la pr€santo ¡asotrcitn procoder¡ los recrsos de
Reposic¡ón, ante el Árrea de Seguim¡ento Ambbntal de la Corporac¡ón, y de
Apelación, ante el Direúlor General de la CVS, los cuales podrán ¡nterponerse
d€ntro de 106 diez {1O) días siguiootes a la ndificaoón o la d€Gfriadón del edkto si a
ello hub¡ere lugar, de acu€rdo con la Ley 1437 de 2011.

ARÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a panir de la fecha de su
ejecutoria y tendrá vigenc¡a por un periodo ¡gual o superior a dos eños, donde se
cumpla con la medida compensatoria, de acuerdo a los lineamientos planteados en
la parte motiva y resolutiva del ado adrñ¡nísFativo.

NOTIFIOUESE, PUBLÍ QUESE Y GÚMPLASE

*'*::rB:lffifr*."
Profesional Especializado

PrDFdó:LULY oPAOLA

v¡uLt§ 0r-L S'rril 
't

in ra ciudad o..Ynt"n:-u'I1ff,-rro,n o"
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